
  
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL, D.C. 
Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Proceso ejecutivo – Rechaza demanda  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00414-00 
 
Revisada la actuación observa el despacho que no es posible que este despacho 
pueda conocer del asunto como se procederá a explicar a continuación: 
 
 

1. Señala el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, que la 
cuantía en las restituciones se determina de la siguiente forma  

 
“[e]n los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o 
esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 
demandante..”. (Subrayas intencionales) 

 
2. En el caso sometido a consideración se evidencia lo siguiente:  
 
2.1. Según el libelo introductorio y el acápite de notificaciones de la demanda 

el domicilio de los demandados es el siguiente: 
 

 

 
 

Así las cosas, dado que el domicilio de los demandados es la Ciudad de 
Armenia - Quindío, este asunto no debe ser conocido por los Jueces Civiles 
Municipales de Bogotá y por ende se ordenará su rechazo para que sea conocido 
por los H. Jueces Civiles Municipales de Armenia – Quindío     

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR la falta de competencia para conocer de este asunto por 
el factor territorial.  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 71 fijado 
hoy 24 de mayo de 2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

SEGUNDO-. ORDENAR la remisión del expediente al conocimiento de los H. 
Jueces Civiles Municipales de Armenia - Quindío, para que conozcan del asunto. 
Remítase por secretaria a la oficina judicial de reparto de la ciudad de Armenia.  
 
TERCERO.-  EXPEDIR por secretaría los oficios del caso, previas las 
desanotaciones de rigor.   
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
Juez 

                                                                       
 
CAB                 Decisión 1 de 1. 

                    
 
 
 
 
 
 
 
                           
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 


